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Ref. Liquidación Patrimonial Nro. 11001-40-03-019-2022-00020-00 

 

Revisadas las presentes diligencias sería del caso, dar trámite del proceso de 

liquidación judicial, de no ser porque encuentra el Despacho que existen yerros 

en el trámite del proceso de Insolvencia de Persona Natural No Comerciante 

adelantado por MARTIN FELIPE GALINDO GONZALEZ, consagrado en la Ley 

1564 de 2012, Titulo IV, Capítulo I y que impiden adelantar la siguiente etapa, de 

acuerdo a las siguientes, 

 

                               I. CONSIDERACIONES: 

 

1.- La liquidación patrimonial de la persona natural no comerciante es un 

proceso que se da como resultado del fracaso de la negociación de deudas, debido 

al vencimiento del tiempo estipulado para el trámite, a la declaración de nulidad 

del acuerdo de pago, o al incumplimiento de dicho acuerdo. 

 

2.- En efecto, el legislador, a fin de dar una posibilidad de recuperación a 

aquellas personas naturales no comerciantes, que se encontraran insolventes y 

no pudieran atender de forma adecuada sus obligaciones, creó un nuevo régimen 

de insolvencia para éstas, que tiene como punto de partida el procedimiento de 

negociación de deudas, a fin de llegar un acuerdo con sus acreedores para 

obtener la normalización de sus relaciones crediticias; luego, la convalidación del 

acuerdo privado y finalmente, sino es posible alguna de las anteriores la 

liquidación patrimonial.  

 

El proceso de liquidación del patrimonio de la persona natural no comerciante 

conlleva la realización o venta de los bienes del deudor, tal cual lo discriminó en 

la solicitud de negociación de deudas, con el propósito de cubrir las obligaciones 

a los distintos acreedores;1 además proteger los derechos patrimoniales, las 

prestaciones sociales y las fiscales, entre otros, cuando la situación de la persona 

natural resulta insostenible. 

 

3.- El inciso 2º del artículo 534 del Código General del Proceso indica: 

 

“El juez civil municipal también será competente para conocer del procedimiento de 

liquidación patrimonial”. 

 

4.- Téngase en cuenta que, de conformidad con el estatuto procedimental este 

despacho judicial es el competente para conocer del presente asunto y por ende 

decretar la apertura del proceso de liquidación patrimonial, si no fuera porque el 

Centro de Conciliación y en especial el conciliador no dieron estricto 

                                                 
1 Curso de Formación en insolvencia de Persona Natural no Comerciante – Fundación Liborio Mejía-Grupo Editorial Ibáñez –María Mercedes 
García Perdomo – Oscar Marín Martínez- Pagina 161. 



cumplimiento a lo previsto en el artículo 5392 ibídem, ya que no basta que el 

deudor presente la solicitud de negociación de deudas, sino que su contenido y la 

información deben sujetarse a los parámetros de orden legal y son de carácter 

obligatorio, para el buen desarrollo de dicho trámite, así las cosas la solicitud 

debe acompañarse con los soportes y demás documentos que respalden la 

misma. 

 

5.- Revisada la documentación remitida se advierte que la solicitud radicada por 

MARTIN FELIPE GALINDO GONZALEZ, fue aceptada por el centro de 

conciliación, sin que se hubiese acreditado el cumplimiento de las exigencias 

previstas en el art. 539 del C. G. del P.  

 

En primer lugar, en lo atinente a la propuesta para la negociación de las deudas, 

las norma en comento prevé que la misma debe ser clara, expresa y objetiva, sin 

embargo, nótese que pese a que indicó a cuánto asciende el monto de sus 

ingresos mensuales, lo cierto es que una vez relacionados los gastos necesarios 

para su subsistencia, señaló que debe pagar unas sumas por concepto de 

educación, seguros y arriendo, no obstante, no aportó constancia que se 

encuentre adelantando estudios, ni copia del recibo de pago de matrícula alguna, 

tampoco especificó qué clase de seguros, ni aportó los recibos que den cuenta de 

ello, adicionalmente con relación al pago de arriendo no allegó copia del contrato, 

ni las constancias del pago por dicho concepto, a fin de determinar su valor y el 

porcentaje que le correspondería cancelar, dado que indicó que su estado civil era 

casado con sociedad conyugal vigente, sin que a su vez hiciera manifestación que 

no convive con su pareja, amén de lo anterior, afirmó no tener personas a cargo.  

 

Con relación a los bienes, manifestó y relacionó una finca -lote No.2-, pese a ello, 

no allegó avalúo del mismo, no señaló si percibe alguna renta por cuenta de este 

o en su defecto si estaría dispuesto a venderlo para el pago de sus acreencias. 

 

6.- Luego, claramente se advierte que, el insolvente contrario a la declaración 

bajo juramento realizada, ha incurrido en omisiones e imprecisiones que no 

permiten determinar con claridad su real y actual situación económica, así como 

los recursos con que cuenta para el pago de sus obligaciones y por ende, para la 

negociación, pormenores entonces que, sin duda, son necesarios para la 

continuación del trámite procesal, para así garantizar las obligaciones negociadas 

por el actor, toda vez que de lo contrario iniciar el trámite de liquidación 

patrimonial en dichos términos, eventualmente sacrificaría no solo el propósito 

del régimen de insolvencia, sino además los derechos de los acreedores quienes 

podrían verse abocados a unos créditos insolutos.  

                                                 
2 ARTÍCULO 539. REQUISITOS DE LA SOLICITUD DE TRÁMITE DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS. La solicitud de trámite de negociación de 

deudas podrá ser presentada directamente por el deudor o a través de apoderado judicial y a ella se anexarán los siguientes documentos: 
1. Un informe que indique de manera precisa las causas que lo llevaron a la situación de cesación de pagos. 2. La propuesta para la negociación 

de deudas, que debe ser clara, expresa y objetiva. 3. Una relación completa y actualizada de todos los acreedores, en el orden de prelación de 
créditos que señalan los artículos 2488 y siguientes del Código Civil, indicando nombre, domicilio y dirección de cada uno de ellos, dirección de 

correo electrónico, cuantía, diferenciando capital e intereses, y naturaleza de los créditos, tasas de interés, documentos en que consten, fecha de 
otorgamiento del crédito y vencimiento, nombre, domicilio y dirección de la oficina o lugar de habitación de los codeudores, fiadores o avalistas. 
En caso de no conocer alguna información, el deudor deberá expresarlo. 4. Una relación completa y detallada de sus bienes, incluidos los que 

posea en el exterior. Deberán indicarse los valores estimados y los datos necesarios para su identificación, así como la información detallada de 
los gravámenes, afectaciones y medidas cautelares que pesen sobre ellos y deberá identificarse cuáles de ellos tienen afectación a vivienda 

familiar y cuáles son objeto de patrimonio de familia inembargable. 5. Una relación de los procesos judiciales y de cualquier procedimiento o 
actuación administrativa de carácter patrimonial que adelante el deudor o que curse contra él, indicando el juzgado o la oficina donde están 

radicados y su estado actual. 6. Certificación de los ingresos del deudor expedida por su empleador o, en caso de que sea trabajador 
independiente, una declaración de los mismos, que se entenderá rendida bajo la gravedad de juramento. 7. Monto al que ascienden los recursos 

disponibles para el pago de las obligaciones descontados los gastos necesarios para la subsistencia del deudor y de las personas a su cargo si los 
hubiese, de conservación de los bienes y los gastos del procedimiento. 8. Información relativa a si tiene o no sociedad conyugal o patrimonial 

vigente. En el evento en que la haya tenido, deberá aportar copia de la escritura pública o de la sentencia por medio de la cual esta se haya 
liquidado, o de la sentencia que haya declarado la separación de bienes, si ello ocurrió dentro de los dos (2) años anteriores a la solicitud. En 

cualquiera de estos últimos casos, deberá adjuntar la relación de bienes con el valor comercial estimado que fueron objeto de entrega. 9. Una 
discriminación de las obligaciones alimentarias a su cargo, indicando cuantía y beneficiarios. PARÁGRAFO PRIMERO. La información de la solicitud 
del trámite de negociación de deudas y las declaraciones hechas por el deudor en cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, se entenderán 

rendidas bajo la gravedad del juramento y en la solicitud deberá incluirse expresamente la manifestación de que no se ha incurrido en omisiones, 
imprecisiones o errores que impidan conocer su verdadera situación económica y su capacidad de pago. PARÁGRAFO SEGUNDO. La relación de 

acreedores y de bienes deberá hacerse con corte al último día calendario del mes inmediatamente anterior a aquel en que se presente la 
solicitud. 



7.- Bajo estas circunstancias, no es posible dar inicio a la apertura de la 

liquidación patrimonial, ya que el objetivo primordial de este proceso es convertir 

en dinero los bienes que el deudor declaró como masa total de sus activos, por 

ende, dado que la solicitud presenta imprecisiones y falencias que no permiten 

determinar la verdadera situación económica y la capacidad de pago de MARTIN 

FELIPE GALINDO GONZALEZ, debe decirse que el trámite adelantado por el 

centro de conciliación CÁMARA COLOMBIANA DE LA CONCILIACIÓN, carece de 

los requisitos que, el legislador en su libertad de configuración normativa señaló 

debían cumplirse previo a iniciar un trámite de negociación de deudas y por tanto 

ajustarse con apego a la ley antes de llegar a esta sede judicial.  

 

8.- Por lo anterior se ordenará la devolución al centro de conciliación, para que 

previo a tener por fracasada la negociación de deudas, surta el trámite que 

corresponde a la solicitud que en tal sentido se presentara. 

 

                                     II. DECISIÓN: 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la ley, 

 

                                      RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR inadmisible la solicitud de liquidación patrimonial del 

deudor persona natural no comerciante, presentada por el señor MARTIN FELIPE 

GALINDO GONZALEZ, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR DEVOLVER las presentes diligencias al centro de 

conciliación CÁMARA COLOMBIANA DE LA CONCILIACIÓN, a fin de que se surta 

el trámite correspondiente al proceso de insolvencia.- 

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
                  

          A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 05 del 21 de enero de 2022. 
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